
Octava.—La Dirección Provincial da! Ministerio de Industria 
y Energía cuidará del exacto cumplimiento de las condiciones 
estipuladas por esta Orden.

Una vez autorizadas y construidas las instalaciones, la Direc
ción Provincial inspeccionar., las obras 7 montajes efectuados 
y, al final'zar éstas, y después de haber comprobado que el con. 
cesionario ha entregado el certificado final de obra de las ins
talaciones (firmado por Técnico Superior competente y visado 
por el Colegio Oficial correspondiente), levantará acta sobre di
chos extremos, que habrá de remitir seguidamente a la Direc
ción Provincial de la Energía.

Los reconocimientos, ensayos y pruebas, de carácter genera': 
o parcial, que según las disposiciones en vigor hayan de reali
zarse en las instalaciones comprendidas en la zona de concesión 
deberán ser comunicadas por el concesionario a la correspon
diente Direoción Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía, con la debida antelación: A efectos del levantamiento dei 
acta de puesta en marcha, dicha comunicación deberá efectuar
se antes de proceder al relleno de las zanjas previstas para c. 
tendido de las canalizaciones, o con anterioridad a la realiza
ción dé las operaciones que posteriormente dificulten la ins
pección de cualquier instalación objeto de esta concesión.

Novena.—Serán causa de extinción de la presente concesión, 
además de las señaladas en el artículo 17 del Reglamento Ge
neral del Servicio Público de Gases Combustibles, las siguientes:

a) El incumplimiento del artículo 13 del vigente Reglamento 
General del Servicio Público de Gases- Combustibles.

b) La introducción de cualquier variación o ampliación no 
autorizada por el Ministerio de Industria v Energía en la eje
cución de los proyectos, salvando las modificaciones precisas 
para que se cumplan las disposiciones vigentes.

c) Si no se llevasen a cabo las instalaciones de acuerdo 
con las condiciones impuestas en esta Orden y en la autoriza
ción para el montaje de las mismas.

Sin embargo, si por evolución de la técnica de distribución 
de gas, por utilización de diferentes primeras materias o por 
otras causas no fuese adecuado el mantemiento de alguna o al
gunas de las instalaciones objeto de la presente Orden, el con
cesionario podrá solicitar del Ministerio de Industria y Ener
gía:

1. Autorización para la modificación o sustitución de las ins
talaciones. sin alterar las restantes condiciones de la concesión 
y con la misma fecha de reversión que las instalaciones sustitui
da-, o bien.

2. El Otorgamiento de la correspondiente concesión para las 
nuevas instalaciones, ei por la importancia, de las inversiones 
que las misma supongan no pudiese obtener una compensación 
económica adecuada durante el plazo que restase para la cadu
cidad de la concesión antes mencionada, aunque teniendo en 
cuenta siempre los derechos que el Estado pueda tener sobre los 
elementos cambiados.

Décima.—La concesión se otorga sin perjuicio de terceros v 
dejando a salvo los derechos particulares.

Undécima.—Las instalaciones a establecer cumplirán las 
disposiciones y normas técnicas qut en general sean de apli
cación y, en particular, las correspondientes dei Reglamento Ge
neral del Servicio Público de Gases Combustibles aprobado por 
Decreto 2913/1973, de 26 de octubre, normas para su aplicación 
o complementarias, Reglamento de Recipientes a Presión, Re
glamentos Electrotécnicos, Normas sobre Instalaciones Distri
buidoras, asi como cuantas otras disposiciones se dicten sobre 
el servicio público de suministro de gases combustibles.

Duodécima.—En todas las obras, instalaciones, servicios y 
adquisiciones en general, de cualquier clase, se deberá cumplir 
lo establecido en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre Orde
nación y Defensa de la Industria (artículos 10 y siguientes).

Décimotercera.—Esta concesión se otorga sin perjuicio e In
dependientemente de las autorizaciones, licencias o permisos 
de competencia municipal, provincial u otros, necesarios para lá 
realización de las obras de las instalaciones de gas.

Decimocuarta.—El concesionario, pana transferir la titulari
dad de la concesión, deberá obtener previamente autorización 
del Ministerio de Industria y Energía, y se deberán cumplir 
las obligaciones prescritas en la concesión y ajustarse a lo es
tablecido en el artículo 14 del Reglamento General del Servicio 
Público de Gases Combustibles, aprobado por Decreto 2913/1973, 
de 26 do octubre. *

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, I. muchos años.
Madrid, 2 de diciembre de 1982.—P. D., el Subsecretario, 

Enrique de Aldaoma y Miñón.

limo. Sr Director general de la Energía.

704 RESOLUCION de 16 de noviembre de 1982, de la 
Dirección Provincial de Badajoz, por la que se 
autoriza el establecimiento de la instalación eléc
trica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Dirección Provincial a 
petición de «Cia. Sevillana de Electricidad, S. A.», can domicilio

en parque Castelar, 2, Badajoz, en 'solicitud de autorización 
declaración en concrete de utilidad pública para la instalación 
eléctrica que se reseña a continuación, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capítulo IIi' del Decreto 2617/ 
IS66, sobr. autorización de instalaciones eléctricas, y en el 
capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1906, 
sobre expropiación forzosa, y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y de acuerdo can lo ordenado ©n Ley de 
24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la 
industria, „

Esta Dirección Provincial, a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Cía Sevillana de Electricidad, S A.», la insta-- 
(ación eléctrica cuyas principales características son las si
guientes :

Línea eléctrica

Origen: Centro de transformación subestación «Santa Mari
na», de Badajoz.

Finac: Apoyo número 2, linea Ri-osa en Badajoz.
Tipo: Aérea doble circuito.
Longitud en kilómetros: 0,260.
Tensión de servicio: 20 KV.

Conductores: Aluminio-acero 2 por 3 por 116,2 milímetros 
cuadrado- de sección.

Apoyos: Metálicos.
Aisladores: Cristal oadejia.
Finaíidad de la instalación: Rejera del suministro ai sector.
Presupuesto: 1.568.910 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Referencia: 01.788/11.035.

Declarar en concreto la. utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señaiados em la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación 'forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
xotubre de 1966,

Esta imstadación no podrá entrar en servido mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobaoión de su 
proyecto de ejecudón, previo cumpiimieuito de los trámites que 
se señalan en ed capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Badajoz, 16 de noviembre de 1682.—El Director provincial, 
Andrés Herranz Soler.—7.021-14.

705 RESOLUCION de 16 de noviembre de 1982, de la 
Dirección Provincial de Badajoz, por la que se 
autoriza el establecimiento de la instalación eléc
trica que se cita.

Visto el expediente incoado -en esta Denegación Provincial 
a petición de «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», con 
domicilio en parque Castelar, 2, Badajoz, en solicitud de auto
rización y declaración en concreto de utilidad pública para la 
instalación eléctrica que se reseña a continuación, y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del De
creto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y 
en el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 
24 de noviembre de 1989, sobre ordenación y defensa de la 
industria,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», la 
Instalación eléctrica cuyas principales características son las si
guientes:

Estación transformadora

Emplazamiento: Carretera de Solana en Almendralejo.
Tipo: Cubierta.
Potencia: 250 KVA.
Relación de transformación: 15.000-20.000/220-127 V.
Finalidad de la instalación: Mejora deil suministro al sector.
Presupuesto: 4.310.185 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacionales.
Referencia 01.768/11 038.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1960, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
XJtubr. de 1966..

Esta instalación no podrá entrar en servido mientras no 
cuente el peticionario de la misma con 1a aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites qua 
se señalan en el capitulo IV dei citado Decreto 2617/1906, 
de 20 de octubre.

Badajoz, 16 de noviembre de 1982.—El Director provincia), 
Andrés Herrenz Soler.—7.022-14.


